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COMUNICACIÔN DE ACEPTACiÔN DE LA OFERTA 
PROCESO DE SELECCIÔN DE MINIMA CUANTIA No. SMC-0040-2021 

CONTRATO DE OBRA PÛBLICA 110.10.04-0195 ^

Hato Corozal (Casanare), 07 de diciembre de 2021.

Senor:
ANDROMEDA GCS SERVICIOS S.A.S
Nit: 901458259-5
Representada Legalmente por GREISY KATHERINE ARIAS CASAS
C.CNo. 1.118.551.062 
Direcciôn: av de la cultura No. 10®-26 
Correo: andromedagcs@hoimail.com 
Numéro de teléfono: 3227814429

Ref. Aceptaciôn expresa e incondicional de la oferta Proceso de Selecciôn de Minima Cuantfa SMC- 
0040-2021

En mi condition de Alcalde Municipal, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 
y la SUBSECCIÔN 5 MINIMA CUANTIA Articulo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratatiôn de minima 
cuantia del Decreto 1082 de 2015, cordialmente le manifeste que, analizado el valor ofertado y verificados los 
requisitos habilitantes de la oferta presentada dentro de la invitation Publica No. SMC-0040-2021, y en 
atenciôn a recomendaciôn del Comité Evaluador de la misma, acepto expresa e incondicionalmente la 
propuesta por Usted presentada dentro del proceso de selecciôn de la referencia.

Por lo tanto, Usted se obliga para con la Alcaldia de Hato Corozal a: “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÔN DE 
AULA ESCOLAR EN LA INSTITUCIÔN EDUCATIVA ANTONIO MARTINEZ DELGADO DEL MUNICIPIO DE 
HATO COROZAL, CASANARE”

Asi mismo, el valor total del contrato para todos los efectos legales y fiscales sera la suma de VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($20.800.000,00) moneda corriente, incluido IVA y demâs 
impuestos, los cuales se pagarân con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2020, los cuales estân 
respaldados mediante el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal (CDP):

No.
CDP

Fecha Côd. Pre. Rubro Fuente Valor

0367 2021-12-25 221119

CONSTRUCCIÔN 
AMPLIACIÔN Y 

ADECUACIÔN DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA

SGP EDUCACION CAUDAD DOCE 
DOCEAVAS VIGENCIA ACTUAL $4.159.048,00
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CONSTRUCCIÔN 
AMPLIACIÔN Y SGP EDUCACION CALIDAD-

0367 2021-12-25 2211112 ADECUACIÔN DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA

SALDOS NO EJECUTADOS 
VIGENCIAS ANTERIORES

$16.640.952,00

OFERTA ECONÔMICA PRESENTADA Y ACEPTADA POR EL MUNICIPIO:

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L

O B JE TO : M M MTENIMIENTO  Y A D E C U A C IÔ N  DE AU LA  E S C O LA R  EN EL INST1TUTO EDUCAT1VO A N T O N IO  MARTINEZ D E LG A D O
D E L M U N IC IP IO  DE H A TO  C O R O Z A L . C A S A N A R E

RE^Ç L Q N -D E .IT EM S Ç A N I iPAD j S  Y PRECIOS

IT E M D E S C R IP C IO N  j U N O . | C A N T. I V R . U N IT . V R . TOTAL

100 PIN  TU RA

101 Raspado superficie ae muto pmt»da en v*mîa M2 43 ÔQ T 3.564 OC. 155 374 X
102 P*ntufa vmito irrîef or sobre p a Â e te  2 ma nos M2 109 ,'6 j 7.02100 770.625 00
103

104

ffsmaRe sobre ventana» en lamina (mdayc anbcorTosrvo).............  - ...................... M 2 21 68 j 8053  00 178 925 00

Ssmatto sobre lamina lien a (mctuye anftcorrosjvo) M 2 4 58 j 15,258.00 6 9  576 OC

200

20Î

s u b t o t a l

C IE LO  R A S O

S 1 174 60CQ0

C.*e4o faso en Limsna PVC 7rmr. (incîuye corrusa) 102 60 j 66,005 00 6,785 314 00

202 Aisiamientc temnco acusbco trescasa en htxa de vrdno de 3 y 1f2T cor. 
pelicu'a de papel

51 OC ! 15.801.00 805.851 OC

300

s u b t o t a l

INSTAUACIO NES E LE C TR IC  A  S

7.591 16500

301
Module LED redonne 18W 11CV de «vcrustar «ncfuye cable encauchetada 
3X16 AVJG mavija de caucfK? y eiementos de f*racron Suminsstro e 
instaiacôn

UNO 1 6 0 0  j 44,330.00 709.280 00

40 0 EQ Ü IPO S

SUBTOTAL

...................... I
J __________ ...

S 70S 280 00

401

402

A ire acondioonado Split irtverter 220* de 18000BTU Summisîro e mstal UND 1 | 3,547,665.00 S 3 547 6 65 00

Aire accndiconado Split mverter 220v de 12000BTU Summistroe mstal UNO 1 j  2.734,965. OQ S 2.734 965 00

suer OT Al S 6 2 82 .63 00 0

TOTAL COSTOS DI RECTOS S 15 757.575 00

MUNICIPIO DE HATO COROZAL
ADM INISTRACION (25%) 333S .394  00

IM PREV'STOS (2% ) S 315 152 00
U T iL tD A D < 5 % ) S 707.879 00

AIU 32%
V A L O R  T O T A L  D E L  P R O Y Ê C T O

S 5 042.425 00  
% 20.800 .00000
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FORMA DE PAGO: La Alcaldia Municipal pagara al contratista el valor del présente contrato de la siguiente 
manera: El Municipio pagara al contratista el 100% del valor del contrato una vez se haga la entrega final, 
previa suscripciôn del acta de terminaciôn y liquidaciôn final del contrato para lo cual el contratista deberé 
presentar todos los soportes de pago de seguridad social y parafiscales cuando hay lugar.

Para el ultimo pago Alcaldia Hato Corozal exigirà:

ITEM D ES C R IP C IÔ N SI NO
1 Certificaciôn de cumplimiento por parte del supervisor. X
2 Acta de recibo y ejecuciôn final suscrita entre el contratista y el supervisor. X
3 Acta de liquidaciôn final suscrita entre el contratista y el supervisor. X
4 Entrada a Almacén de la Alcaldia Hato Corozal X
5 Factura o documento équivalente. X

6
Acreditaciôn del contratista que se encuentra al dla con el pago de aportes al 
sistema de seguridad social intégral (pagos al régimen de seguridad social -salud, 
pensiôn y ARL-), y parafiscales, si los hubiere.

X

7 informe Final de Supervision. X
8 CD que evidencie el cumplimiento del Objeto, a cargo del contratista. X

Nota 1: Sin el cumplimiento de taies requisitos, la factura o documento équivalente se entenderà como no 
presentada. Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de los desembolsos se deberé verificar el valor por item  
de la factura o documento équivalente contra los valores unitarios ofrecidos por el contratista reflejado en su 
oferta econômica, montos que no podràn ser superiores a lo ofrecido por el contratista.
Nota 2: Para efectos del tràmite de los pagos a favor del contratista, el supervisor deberé verificar el orden y  
cuantia de las afectaciones presupuestales contempladas para el présente objeto contractual, a fin de no 
sobrepasar su monto.
Nota 3: Los pagos se realizarân conforme al PAC de la Alcaldia Hato Corozal.

PLAZO DE EJECUCIÔN DEL CONTRATO: El plazo para la ejecuciôn del contrato que se célébré sera de 
Veinte (20) DIAS contados a partir de la fecha de la suscripciôn del acta de inicio previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecuciôn.

MULTAS: En caso de incumpiimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del présente Contrato, de la 
Alcaldia Hato Corozal puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 
équivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada dia de atraso o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al contratista, sin que el valor total de elias pueda 
exceder el diez por ciento (10%) del mismo, sin perjuicio de la sanciôn penal pecuniaria, si a juicio de la 
entidad se estima conveniente. Una vez ejecutoriado el acto administrative que la imponga, se harân efectivas 
directamente por la entidad, compensando directamente, descontando el valor de las multas de los saldos a 
favor del contratista, si ello fuere posible, acudiendo a cualquier otro medio autorizado por la ley. Para efectos 
de la imposition de las multas y con el fin de garantizar el derecho al debido proceso del contratista, se llevarâ 
a cabo de forma previa el procedimiento establecido en la ley 1150 de 2007. PARÂGRAFO PRIMERO. El 
pago o deducciôn de las multas no exonéra al contratista del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del
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contrato. PARÂGRAFO SEGUNDO. Las partes acuerdan que, en caso de procéder a la aplicacién de las 
mulias, lo podrâ hacer directamente y el contratista autoriza expresamente la realizaciôn del procedimienlo y 
del descuento del valor de la multa, de los saldos adeudados del contrato por este concepto.

CLÂUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumpllmiento total o parcial de las 
obligaciones del présente Contrato, ANDROMEDA GCS SERVICIOS S.A.S a titulo de indemnizaciôn, pagaré 
una suma équivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la présente 
cléusula penal es el de la estimaciôn anticipada de perjuicios, no obstante, la présente cléusula no impide el 
cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que la Alcaldîa de Hato Corozal adeude al Contratista con ocasiôn de la 
ejecuciôn del présente Contrato, de conformidad con las réglas del Côdigo Civil

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar a la Alcaldîa de Hato Corozal con ocasiôn de la violaciôn 
o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el présente Contrato.

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier dafio o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del dano o perjuicio 
causado y hasta por el valor del présente Contrato. El Contratista mantendré indemne a la Contratante por 
cualquier obligaciôn de carâcter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume trente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecuciôn 
de las obligaciones derivadas del présente Contrato

GARANTIAS: Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la forma de pago, de la Alcaldîa Hato 
Corozal solicitaré garantias al contratista seleccionado, con el fin de garantizar el cumplimiento, la eficaz 
ejecuciôn del mismo y evitar posibles desequilibrios econômicos del contrato. En consecuencia, de darse un 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, se afectaria la continuidad de los diferentes compromisos 
institucionales que la Entidad requière para el cumplimiento de la misiôn, los objetivos y las metas formuladas 
en los proyectos, planes, programas y metas.

Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la Alcaldîa de Hato Corozal, NIT. 
800012638-2, una garantis ünica del contrato que podrâ consistir en una pôliza de seguro expedida por 
compania de Seguros legalmente establecida de conformidad con el Art. 25 Numéral 19 de la Ley 80 de 1.993 
y el Art. 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. Esta garantis deberâ constituirse dentro de los très (3) dias 
habiles siguientes a la fecha de la aceptaciôn de la oferta y requeriré ser aprobada por la Alcaldîa Hato 
Corozal. La garantis debe cumplir los siguientes amparos:

C O B E R TU R A  EX IG IB LE C U A N TIA V1GENCIA A PLIC A
CUMPLIMIENTO GENERAL DEL 

CONTRATO
DIEZ (10%) POR CIENTO DEL 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO

DURACIÔN DEL CONTRATO Y 
CUATRO (4) MESES MÂS X

ESTABIUDAD Y CALIDAD DE 
OBRA

DIEZ (10%) POR CIENTO DEL 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO

DOS (2) ANOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA OBRA X

SALARIOS, PRESTACIONES CINCO (5%) POR CIENTO DEL DURACIÔN DEL CONTRATO Y X
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SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO TRES (3) ANOS MAS

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 200 SMMLV DURACIÛN DEL CONTRATO Y 

DOS (2) ANOS MÀS X

Por su parte, la Supervision sera ejercida por la EDISSON FERNEY AYA PANQUEVA Secretaria de 
Planeaciôn y Polîtica Sectorial o quien haga sus veces.

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El présente contrato se perfecciona con la suscripciôn del mismo. 
Para su ejecuciôn requiere del correspondiente Registre o Compromiso Presupuestal por la Secretaria de 
Hacienda, la suscripciôn del Acta de Inicio por el Contratista y el Supervisor, aprobaciôn de la(s) garantia(s) 
requerida(s) en el contrato conforme al anâlisis de riesgos hecho (desde el estudio previo) y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO: El présente contrato deberâ ser legalizado dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a su perfeccionamiento.

Por lo expresado le solicito adelantar los trâmites pertinentes ante la Oficina del Asesora Juridica, ubicada en la 
Calle 12 No. 8-13 Segundo Piso, de la Hato Corozal (Casanare).

Cordialmente,

DARIO YESID GARCIA BARRA Y
Alcalde Municipal

Proyecto,
Rosmira SOévèdra Vêla 
Profesional OAJ
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